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	ITEM
	EXIGENCIA
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIONES

	1
	Deben presentar con anticipación (3 días) las planillas de autoliquidación donde aparezca el Ingreso Base de Cotización (I.B.C) de ARL, EPS y Fondo de Pensiones, de cada uno de sus trabajadores o personas que prestarán el servicio dentro de la Clínica, debidamente actualizada por los meses que dure el contrato
	
	
	

	2
	Para tareas de alto riesgo (trabajos en alturas, espacios confinados, energías peligrosas, trabajos en calientes), los trabajos deberán ser realizados mínimo por dos personas. En el caso de trabajo en alturas, la empresa contratante deberá tener su propio coordinador de trabajo en alturas
	
	
	

	3
	Para tareas de alto riesgo (trabajos en alturas, los trabajadores deberán estar certificados en el nivel requerido y que se encuentre vigente.
	
	
	

	4
	Para tareas de alto riesgo (trabajos en alturas, los trabajadores deberán tener los elementos de protección personal como casco con barbuquejo, monogafas si es necesario, guantes, botas de seguridad.
	
	
	

	5
	Para tareas de alto riesgo (trabajos en alturas, los equipos que utilice los contratistas y subcontratistas como arnés, líneas de vida, eslingas, equipos duros etc. deberán pasar copia de la certificación de los equipos. 
	
	
	

	6
	Para tareas de alto riesgo (trabajos en alturas, los sistemas de acceso, que utilicen los contratistas, subcontratistas. deberán pasar copia de la certificación de dichos equipos.
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